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GRUPO MUNICIPAL 
ZARAGOZA EN COMÚN 

MOCION AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA 

D. Pedro Santisteve Rache, portavoz del Grupo Municipal de Zaragoza en Común 

viene a formular para su aprobación la siguiente Moción en base a la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En las últimas décadas, la regulación de los impactos de las actividades de las 

empresas transnacionales sobre los derechos humanos y el planeta ha sido una 

cuestión central en la agenda de numerosas organizaciones indígenas, campesinas, 

sociales, ecologistas, sindicales y de cooperación en todo el mundo. El avanzar en el 

establecimiento de mecanismos para controlar y castigar los abusos cometidos por las 

grandes corporaciones, impedir la impunidad y evitar su repetición se ha convertido 

en uno de los grandes desafíos actuales para la humanidad. 

Desde el instrumento internacional jurídicamente vinculante, del que se viene 

debatiendo en el Consejo de Derechos Humanos de la ONU desde que en 2014 se 

aprobara la resolución 26/9 de Naciones Unidas, ha habido diferentes iniciativas 

legislativas, como la propuesta de directiva sobre diligencia debida de las empresas 

en materia de sostenibilidad, publicada por la Comisión Europea en 2022, o diferentes 

desarrollos normativos llevados a cabo en Francia y Suiza, en los últimos años, con el 

objetivo declarado de controlar las actividades de las empresas . más allá de las 

fronteras del país de origen. 

En el caso español, a la vez que se ha venido desarrollando un sistema de apoyos y 

subvenciones a la internacionalización de la empresa, así como de incentivos y 

reconocimiento de las "buenas prácticas" empresariales, hasta la fecha no se han 

llegado a contemplar mecanismos efectivos de evaluación y seguimiento para poner 

fin a los incumplimientos relativos al derecho internacional de los derechos humanos. 

El Plan de Acción Nacional de Empresas y Derechos Humanos, publicado en 2017, 

incluyó una serie de promesas, acciones y códigos de autorregulación y, sin embargo, 

no han cesado las graves y sistemáticas violaciones de derechos humanos cometidas 

por empresas españolas. 
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Hasta la fecha, en España nunca se ha contemplado el ampliar las obligaciones 

extraterritoriales desde la empresa matriz a sus filiales, proveedores y subcontratas 

en otros países; asumir la noción de interdependencia e indivisibilidad de las normas 

aplicables en materia de derechos humanos; obligar al cumplimiento directo por 

parte de las transnacionales del ordenamiento internacional; o incluir la 

responsabilidad penal de las personas jurídicas y la doble imputación de empresas y 

directivos. 

Por todo ello, el Grupo Municipal de Zaragoza en Común presentamos para su debate 

y aprobación la siguiente 

MOCIÓN 

1. El Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza insta al Gobierno de España al desarrollo 

de una ley que exija obligaciones extraterritoriales en cumplimiento de los 

derechos humanos y de respeto al medio ambiente a las grandes empresas 

transnacionales, de manera que se establezcan obligaciones directas, concretas y 

diferenciadas para las empresas en estas materias y sanciones derivadas del 

incumplimiento de las mismas. 

Zaragoza, 14 de diciembre de 2022 

Pedro Santisteve Rache 

Portavoz G.M. Zaragoza en Común 
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